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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en materia de corresponsabilidad en el otorgamiento de subsidios a 

entidades federativas y municipios. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juanita Guerra Mena. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la corresponsabilidad entre la Federación, las entidades federativas y los municipios en materia de subsidios otorgados. 

 

 

 

 

No. Expediente: 132-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 21, párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 39.- … 

 

 

 

A. … 

 

B. … 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE 

CORRESPONSABILIDAD EN EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS. 

 

ÚNICO. Se REFORMAN la fracción XII del apartado B del 

Artículo 39, el segundo párrafo del Artículo 142 y se ADICIONA 

un inciso c) a la fracción I del Artículo 143, todos de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar 

como sigue: 

 

CAPÍTULO IX 

De la distribución de competencias 

 

Artículo 39.- La concurrencia .de facultades entre la Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, quedará 

distribuida conforme a lo siguiente: 

 

A. … 

 

B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 

los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias: 
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I. a XI … 

 

XII. Destinar los fondos de ayuda federal para la seguridad 

pública exclusivamente a estos fines y nombrar a un responsable 

de su control y administración; 

 

 

 

XIII. a XV. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 142.- … 

 

Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública que a 

nivel nacional sean determinados en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, serán distribuidos con base en los criterios que 

apruebe el Consejo Nacional, a las entidades federativas y 

municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

I. a XI … 

 

XII. Destinar y administrar bajo un esquema de 

corresponsabilidad entre la Federación, las Entidades 

Federativas y los municipios, los fondos de ayuda federal para 

la seguridad pública exclusivamente a estos fines y nombrar a un 

responsable de su control y administración; 

 

XIII. a XV. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 142.- … 

 

Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública que a nivel 

nacional sean determinados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, serán distribuidos con base en los criterios que 

apruebe el Consejo Nacional, a las entidades federativas y 

municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines, 

asimismo, los subsidios que se otorguen a las entidades 

federativas y municipios deberán contar con mecanismos de 

corresponsabilidad entre los que hayan sido beneficiados y el 

Secretariado Ejecutivo a efecto de que los mismos 

contribuyan al fortalecimiento de las instituciones de 

Seguridad Pública. 
 

… 
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… 

 

… 

 

Artículo 143.- Para efectos de control, vigilancia, transparencia 

y supervisión del manejo de los recursos previstos en el artículo 

que antecede, así como para determinar si se actualizan los 

supuestos a que se refiere el artículo 139, compete al Secretario 

Ejecutivo: 

 

I. …  

 

a) y b) … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

II. y III. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 143.- … 

 

 

 

 

 

I. … 

 

a) y b) … 

 

c) El establecimiento de los mecanismos de corresponsabilidad 

con entre los municipios beneficiarios de los subsidios en 

materia de Seguridad Pública, donde se determine el grado de 

contribución al fortalecimiento de las instituciones en la 

materia. 
 

II. y III. … 

 

… 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


